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Manizales, once (11) de  abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de Sustanciación  No: 158 

Radicado No. 2024-00093 

 

Teniendo en cuenta  que el expediente de la referencia se encuentra 

terminado desde el año 2022, se ordena agregar al expediente la 

comunicación de incumplimiento que allegara la ejecutante CONSUELO 

MUÑOZ BELTRÁN, respecto de la obligación del ejecutado  JORGE JAVIER 

GRISALES LOAIZA sin trámite alguno; sin embargo se notificará  por 

estados para poner en conocimiento del obligado, por eventualmente 

presentarse un nuevo proceso ejecutivo en su contra. 

 

Acto seguido se le informará a la peticionaria que si lo que pretende es 

adelantar un nuevo proceso, lo deberá hacer por intermedio de un abogado  

o estudiante de consultorio jurídico y conforme a las normas procesales. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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